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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2513 

CORRIENTES, 16 DE FEBRERO DE 2016. 

 

ORDENANZA  

Nº 6387: Desafecta del Dominio Público – Dona el terreno individualizado en el artículo precedente a la 

Fundación Madre Teresa de Calcuta (Construcción de Hogar de Niños). 

RESOL. Nº 274: Promulga la Ordenanza Nº 6387. 

 

Nº 6388: Consolida la deuda de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Superior Tribunal de 

Justicia. “BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL C/ CAJA MUNICIPAL DE PRESTAMOS DE 

LA CIUDAD DE CORRIENTES S/ EJECUTIVO”. 

RESOL. Nº 275: Promulga la Ordenanza Nº 6388 

 

 

RESOLUCIONES: 

Nº 237: Rectifica las condiciones establecidas en el Punto Segundo del Anexo I de la Resolución  Nº 110 

del 26 de enero de 2016. 

Nº 238: Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago a favor de 

las distintas Empresa del Medio.   

Nº 239: Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago a favor de 

la Empresa ERSA URBANO S.A. 

Nº 240: Asigna Fondo Permanente Especial de Alumbrado Público de la Secretaría de Infraestructura de 

la Municipalidad de la ciudad de Corrientes para el ejercicio 2016. 



ORDENANZA Nº 6387 

11 DE FEBRERO DE 2016. 

 

VISTO:  

 

El Expediente Nº 39-F-2014, Fundación Madre Teresa de Calcuta. Sta Terreno y su Agregado Nº 510-F-

2010, Fundación Madre Teresa de Calcuta. Sta. Terreno, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas 01/02 de las actuaciones de marras, se presenta la Fundación Madre Teresa de Calcuta, 

Personería Jurídica Res. Nº 029, Inscripción: Tomo 06, Folio 79/82 Legajo 1118, a cargo del Hogar de 

Niños de igual nombre, ubicado en el Barrio Laguna Brava, calle Castor de León 190, donde albergan a 

niños derivados por la Justicia Provincial en situación de riesgo, entre los que también hay niños con 

capacidades especiales. 

 

Que, la entidad es una ONG sin fines de lucro, sostenida con ayuda solidaria de particulares, y la 

actividad del Hogar tiene por objeto recuperar a los niños, brindándoles todo lo necesario para hacer de 

ellos ciudadanos con igualdad de oportunidades y pueden tener una vida digna. 

 

Que, en atención a lo señalado, la Fundación Madre Teresa de Calcuta, solicita al Municipio, pueda 

proveerles, en carácter de Donación, un terreno/predio en el Barrio Laguna Brava, con medidas mínimas 

de 50 x 50 mts, con el fin de concretar la construcción de la casa propia, ya que el predio donde 

actualmente se encuentra el Hogar, no es de propiedad de la Fundación y tampoco es apto para los 

objetivos de la misma.  

 

Que, a fojas 03/06, se incorporan fotocopias de Actas de Asamblea Anual Ordinaria Nº 1- año 2.012- 

Asamblea Extraordinaria y Ampliatoria de Asamblea Extraordinaria, modificando el Estatuto de la 

Institución, con cargo de presentación ante Departamento Entidades de Bien Público de la Inspección 

General de Personas Jurídicas. 

 

Que, a fojas 08/10, se agrega fotocopia de Acta Constitutiva de la Fundación Madre Teresa de Calcuta, 

Nómina de los miembros de los Órganos de Dirección y Fiscalización de la Entidad. 

 

Que, a fojas 12/13, se adjunta fotocopia de Contrato de Comodato del Inmueble donde actualmente la 

Fundación Madre Teresa de Calcuta lleva adelante las tareas del Hogar de Niños. 

 

Que, a fojas 19/22 obran Memoria Descriptiva Fundación Madre Teresa de Calcuta Barrio Laguna Brava, 

Plano- Proyecto- Planta Conjunto de Fachada y ubicación gráfica del terreno seleccionado para la 

Fundación, ubicado entre calles Mocito Acuña. Entre 6 de Mayo y Ministro Cevero Fernández. 

 

Que, 27/29, vta. La Dirección General de Catastro informa que el terreno seleccionado, señalado a fojas 

22, el Municipio ya lo ha donado por Ordenanza Nº 5895 de fecha 18/04/2013, incorporando copia de la 

misma. 

 

Que, a fojas 30 la Fundación Madre Teresa de Calcuta reitera la solicitud de donación de terreno para la 

construcción de la casa propia. 

 

Que, a fojas 32 y 40 se adjuntan copia y copia certificada de Plano Mensura Nº 23.102-U, Mensura y 

División Particular, Manzana Nº 5 Laguna Brava, de fecha 22/10/2012, destinado la Parcela “R” de 

601,80 m2 identificado con partida inmobiliaria A1-127864-1, como Reserva Municipal, Registro de la 

Propiedad Inmueble Folio Real Matrícula Nº 25.736 Año 1993. 

 

Que, a fojas 33/34, se incorporan copias de Nota Nº 189 de fecha 06/6/2014, de la Secretaría de 

Planeamiento Urbano, solicitando al Registro de la Propiedad del Inmueble, tome razón y ordene la 

anotación- descargo de las Donaciones efectuadas por Raúl Edilberto Lafuente y Carlos Antonio Lafuente  

a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, destinada a Reserva Municipal, y de Informe del 

Registro de la Propiedad del Inmueble de la toma de razón, aclarando que la afectación al Dominio 

Público, consignado en el asiento Folio Real Matrícula Nº 25.736- Dto. Capital- es a favor de la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 



Que, a fojas 38 obra Certificado Catastral emitido por la Dirección General de Catastro Municipal, del 

que surge que el Lote R de la Manzana Nº 5 del Barrio Laguna Brava, identificado con partida 

inmobiliaria A1-127864-1, se encuentra perfectamente definido y delimitado, y la titularidad pertenece a 

la Municipalidad de Corrientes. 

 

Que, la Ley 26.994 “Código Civil” y Comercial de la Nación Argentina, en su artículo 148 inciso d) 

establece que las fundaciones son personas jurídicas privadas, por tanto, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 141 del mismo cuerpo normativo, posee la aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones 

para el cumplimiento de su objeto y los fines de su creación. 

 

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por Ley Nº 23849, en su artículo 4º establece 

que los Estados partes adoptarán las medidas administrativas, legislativas y de otra índole, para dar 

efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, los Estados partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 

recursos de que dispongan y cuando sea necesario, dentro del marco de cooperación internacional 

 

Que, la presente Ordenanza es promovida por el Departamento Ejecutivo Municipal, conforme lo 

establece el artículo 46 inciso 16 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, el Honorable Concejo Deliberante se encuentra facultado para dictar la presente. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1: DESAFECTAR del Dominio Público e Incorporar al Dominio Privado Municipal, el terreno 

individualizado como Parcela (R) de la Manzana Nº 5, según Plano de Mensura Nº 23.102 “U”, lindando 

al Norte con propiedades de Lorena Benitez y de Fidel S. Bustinduy, al Este con Lote Nº 4, al Oeste con 

Lote Nº 5 y al Sur calle Lomas, Partida Inmobiliaria A1-127864-1, inscripto en Folio Real Matrícula Nº 

25.736 Año 1993, constante de una superficie de 601,80 M2. 

 

Artículo 2º: DONAR el terreno individualizado en el artículo precedente a la Fundación Madre Teresa 

de Calcuta, para la construcción de Hogar de Niños Madre Teresa de Calcuta. 

 

Artículo 3º: LA Donación se realiza con el cargo de que la Institución donataria destine el inmueble 

donado a la realización del Hogar de Niños Madre Teresa de Calcuta, el que deberá ser cumplido en el 

plazo de cinco años contados desde la presente. En caso de incumplimiento la Municipalidad de la Ciudad 

de Corrientes, podrá revocar la donación y retrotraer el bien inmueble a su patrimonio, sin interpelación 

judicial o extrajudicial alguna. 

 

Artículo 4º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

Artículo 5º: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

Artículo 6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS ONCE DIAS 

DEL MES DE FEBRERO AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

Dr. JOSE ANGEL SALINAS 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

RICARDO JUAN BURELLA 

SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 



DE CORRIENTES 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 274 

15 de Febrero de 2016 

 

El Expediente Nº 39-F-2014, y la Ordenanza Nº 6387, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en fecha 11 de febrero de 2016, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por la Ordenanza citada en el Visto se desafecta del Dominio Público e incorporar al Dominio 

Privado Municipal, el terreno individualizado como Parcela (R) de la Manzana Nº 5, según Plano de 

Mensura Nº 23.102 “U”, lindando al Norte con propiedades de Lorena Benítez y de Fidel S. Bustinduy, al 

Este con Lote Nº 4, al Oeste con Lote Nº 5 y al calle Lomas, Partidas Inmobiliaria A1-127864-1, 

Inscripto en Folio Real Matrícula Nº 25.736. Año 1993, constante de una superficie de 601,80 m2., y se 

dona el terreno individualizado en el artículo precedente a la Fundación Madre Teresa de Calcuta, para la 

construcción de Hogar de Niños Madre Teresa de Calcuta. 

 

Que, la Donación se realiza con el cargo de que la Institución donataria destine el inmueble donado a la 

realización del Hogar de Niños Madre Teresa de Calcuta, el que deberá ser cumplido en el plazo de cinco 

años contados desde la presente. En caso de incumplimiento, la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes, podrá revocar la donación y retrotraer el bien inmueble a su patrimonio, sin interpelación 

judicial o extrajudicial alguna. 

 

Que, la Secretaría de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el  Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Promulgar la Ordenanza Nº 6387  de fecha 11 de febrero de 2016, atento las razones 

expuestas en los considerandos. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 

 



ORDENANZA Nº 6388 

11 DE FEBRERO DE 2016. 

 

VISTO:  

 

Lo resuelto por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial – Sala I- en los autos caratulados: 

“BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOPERATIVO, LMTD. C/ CAJA MUNICIPAL DE 

PRESTAMOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES S/EJECUTIVO”, expediente Nº 3.735/97, el 

artículo 1 de la Carta Orgánica de la Caja Municipal, el artículo 29, inciso 25, de la Carta Orgánica 

Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de los autos referenciados en el Visto se deduce juicio ejecutivo de un préstamos de doce 

millones de dólares ( U$S 12.000.000,00) del ex Banco Integrado Departamental Coop. Limitado contra 

la CAJA MUNICIPAL DE PRÉSTAMOS, en el período correspondiente a la Intendencia del Dr. Luis 

Eduardo Belascoain, estando presidida la CAJA MUNICIPAL por la Sra. Rosa Mendiondo de Bourse. 

 

Que, el crédito en cuestión fue aprobado por la totalidad del directorio de la Institución tenía como fin 

específico la pavimentación de calles de esta ciudad, Avda Ntra Sra. de Asunción suscribiéndose como 

respaldo un pagaré por dicha suma el 4 de junio de 1993. 

 

Que, igualmente dicho empréstito fue aprobado por la Municipalidad de Corrientes por medio de 

Ordenanza Nº 2437/93, la correspondiente Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 1659/93 

que viabiliza el desembolso con fin específico. 

 

Que, en Febrero de 1997 se inicia la ejecución de la deuda impaga, sirviendo como hace de la ejecución 

un PAGARE suscripto por la Caja Municipal de Préstamo con solicitud de crédito. La Caja en su carácter 

de ejecutada opone excepción de inhabilidad de título sin embargo no desconoce la deuda se reconocen la 

firma del pagaré en cuestión, se reconoce la deuda, se incorpora como prueba el expte penal donde se 

reconocen estas circunstancias y la propia denuncia del ex Intendente Casco contra las autoridades de la 

Caja. La presidente de la Caja reconoce la firma, la deuda y confiesa haber recibido el dinero del 

préstamo.  

Que, en primera instancia se hizo lugar a la excepción de inhabilidad de título por considerar un defecto 

en la confección del pagaré, apelado esto por la sindicatura del Ex Banco Integral Coop. Limitado, la 

Cámara confirma la decisión de la Juez de 1ra. Instancia y apelado ante el Superior tribunal este revierte 

el fallo considerando que: 1º se reconoció la deuda, 2º se reconoció que el dinero del préstamo ingreso a 

la Caja Municipal de Préstamos, 3º Se reconoció la firma de solicitud préstamo, del pagare etc. 4º Se 

señalo que la propia accionada reconoció la deuda y no se puede plantear la defensa formal de inhabilidad 

de título siendo deudor (cuestión sustancial) conforme la posición de la CSJN al respecto 5º el propio 

intendente a través de la causa penal reconoció la deuda e ingreso el dinero del préstamo y 6º la causa por 

la cantidad de pruebas producidas fue similar a un juicio ordinario, donde se discutieron cuestiones de 

fondo –forma, modo, acceso y concreción del préstamos y no pago del mismo – a considerar la cuestión 

de fondo soslayando la defensa formal. El fallo en cuestión lo dictó el Superior Tribunal por sentencia Nº 

78 del 2 de julio de 2007.   

 

Que, en definitiva la Corte confirma la decisión del Superior Tribunal quedando firme el fallo que 

condena a la Caja a la ejecución de los doce millones de dólares estadounidenses, imponiendo las costas 

en todas las instancias a la perdedora CAJA MUNICIPAL DE PRESTAMOS. 

 

Que, estando firme y consentido dicho pronunciamiento, en la etapa de ejecución de sentencia, el 

Servicio Jurídico Permanente de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes, impugno la planilla de 

planilla de capital e intereses practicada  por el BID, y la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial- 

Sala I- hace lugar a la misma estableciendo que la deuda se declare consolidada a la fecha del 01/01/2000. 

En consecuencia, se fijan los intereses compensatorios pactados (18,25 % anual) a ser liquidados sobre el 

capital desde el 04/06/1993 y hasta 31/12/1999, y los intereses legales con capitalización mensual (tasa 

caja de ahorro común) desde el 01/01/2000 y hasta el efectivo pago. 

 

Que, de éste modo se logró reducir el monto de condena en más del 50% es decir $ 28.978.138,00, ya que 

tomando como base las actualizaciones que se venían practicando en el referenciado Expediente al día de 



la fecha la deuda ascendería a la suma aproximada de $ 62.000.000,00 y aplicando la jurisprudencia 

determinada por el Superior Tribunal de Justicia a pedido de los abogados pertenecientes al equipo 

jurídico del Municipio, la deuda sufre una sensible disminución de más del 50%, arribando al 02/11/15 a 

la suma de $ 28.978.138,00 monto que se encuentra al día de la fecha consolidado en el juicio indicado, 

resultando imperioso abonar la misma a fin de no perder el beneficio de las leyes y el sistema de 

consolidación e impedir con ello la ejecución directa de esta acreencia. 

 

Que, ahora bien, siendo la Caja Municipal de Préstamos un ente autárquico de acuerdo a la naturaleza 

jurídica dada a la misma en el artículo I de la Carta Orgánica de la Caja Municipal, el organismo se 

encuentra sujeto al control administrativo de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes tal como lo 

definen los principios de derecho administrativos no discutida por la doctrina especializada en la materia. 

 

Que, a fin de posibilitar el funcionamiento de dicha entidad financiera a futuro, y cumpliendo el rol 

esencial de agente financiero del Municipio, resulta en consecuencia, necesario e imprescindible que la 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes asuma dicha deuda. 

 

Que, respecto del tratamiento que deberá tener el presente proyecto será de aprobación por simple 

mayoría, teniendo en cuenta que no se trata de la toma de un empréstito (art.42, inc.6 de la COM), sino la 

simple refinanciación de un crédito ya tomado y cuya sentencia se encuentra firme y consentida por las 

partes, habiendo pasado la misma por autoridad de Cosa Juzgada. 

 

Que, en cuanto al tiempo de refinanciación y a los efectos de no alterar el normal funcionamiento del 

estado financiero municipal, es razonable fijar treinta años de plazo para la amortización de capital e 

intereses, con un año de gracia, siendo oportuno señalar los días 30 de junio de cada año calendario como 

vencimiento de los intereses, y los día 30 de diciembre de cada año calendario como vencimiento de 

capital. 

 

Que, respecto a los intereses de financiamiento entendemos entendemos que una tasa razonable y 

aceptable para el Municipio es la tasa de plazo fijo en dólares que fija anualmente el BNA.  

 

Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante la sanción de la presente en virtud de las 

atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1: CONSOLIDAR la deuda de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes de acuerdo a lo 

resuelto por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial- Sala 1 – y el Superior Tribunal de 

Justicia, en los autos caratulados: “BANCO NTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP. C/ CAJA 

MUNICIPAL DE PRESTAMOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES S/ EJECUTIVO”  expediente Nº 

3.735/97. 

 

Artículo 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a emitir bonos de consolidación de deuda con 

garantía de coparticipación federal, hasta la suma de pesos veintiocho millones novecientos sesenta y 

ocho mil ciento treinta y ocho ($ 28.978.138,00), los que tendrán un plazo de hasta 30 años, con un año 

de gracia y con vencimientos de cuotas de capital anuales y de intereses semestrales, con vencimientos los 

días 30 de junio y 30 de diciembre respectivamente, aplicándose tasa de interés de Caja de Ahorro en 

dólares que fija anualmente el BNA. 

Artículo 3º: REMITIR oportunamente al Honorable Concejo Deliberante el Convenio definitivo firmado 

por las partes de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 2 artículo 29 inciso 53 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

 

Artículo 4º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

Artículo 5º: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

Artículo 6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 



DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS ONCE DIAS 

DEL MES DE FEBRERO AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

VISTO: LA ORDENANZA Nº 6388 SANCIONADA POR HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 11-02-2016. 

 

Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 275 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

MUNICIPAL EL 15-02-2015. 

 

POR LO TANTO: CUMPLASE. 

 

Dr. JOSE ANGEL SALINAS 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

RICARDO JUAN BURELLA 

SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 275 

15 de Febrero de 2016 

 

El Expediente Nº 32-D-2015, y la Ordenanza Nº 6388, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en fecha 11 de febrero de 2016, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por la Ordenanza citada en el Visto se tiene por consolidada la deuda de la Municipalidad de la 

ciudad de Corrientes, de acuerdo a lo resuelto por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial – 

Sala I- y el Superior Tribunal de Justicia, en los autos caratulados: “BANCO INTEGRADO 

DEPARTAMENTAL COOP. LMTD. C/CAJA MUNICIPAL DE PRÉSTAMOS DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES S/ EJECUTIVO”, expediente Nº 3.735/97. 

 

Que, asimismo se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir bonos de consolidación de 

deuda con garantía de coparticipación federal, hasta la suma de pesos veintiocho millones novecientos 

setenta y ocho mil ciento treinta y ocho ($ 28.978.138,00), los que tendrán un plazo de hasta 30 años con 

un año de gracia y con vencimientos de cuotas de capital anuales y de intereses semestrales, con 

vencimientos los días 30 de junio y 30 de diciembre respectivamente, aplicándose tasa de interés de Caja 

de Ahorro en dólares que fija anualmente el BNA. 

 

Que, la Secretaría de Coordinación General aconseja la promulgación de la Ordenanza. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el  Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Promulgar la Ordenanza Nº 6388  de fecha 11 de febrero de 2016, atento las razones 

expuestas en los considerandos. 



Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 237 

15 de Febrero de 2016 

 

La Resolución Nº 110 de fecha de enero de 2016, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por la mencionada Resolución se autoriza la prórroga del Contrato de Locación de Equipos de fecha 

27 de septiembre de 2011, celebrado entre la Municipalidad de la ciudad de Corrientes y Logística 

Urbana S.A., desde el 01 de enero de 2016 y hasta el 31 de marzo de 2016 inclusive, conforme los 

términos y condiciones expresados en el proyecto que se adjunta como Anexo I. 

 

Que, se incurrió en un error involuntario en el Artículo 2º y el punto Segundo del Anexo I de la misma, lo 

que debe ser rectificado. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto administrativo. 

 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Rectificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 110 del 26 de enero de 2016, el que quedará 

redactado de la siguiente: “…Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y 

orden de pago y a efectuar el pago correspondiente previa verificación de los recaudos legales a favor de 

la Firma Logística Urbana S.A. en forma mensual de la suma de $ 5.000.000,00 (pesos cinco millones) 

conforme la forma de pago establecida en el proyecto adjunto como Anexo I, por el período comprendido 

entre el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de marzo de 2016”, inclusive atento las razones expuestas en los 

Considerandos. 

 

Artículo 2: Rectificar las condiciones establecidas en el punto Segundo del Anexo I de la Resolución Nº 

110 del 26 de enero de 2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: “….Precio.  El precio en 

concepto de contraprestación por todos los servicios contratados, comprendido entre los períodos 

01/01/16 y el 31/03/16 en la suma mensual de 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) los que será abonados 

mediante pagos semanales cada uno de ellos equivalentes a un 25% (veinticinco por ciento), de la suma 

antes cada uno de ellos equivalentes a un 25 % (veinticinco por ciento), de la suma antes 

mencionadas….”, atento las razones expuestas en los Considerandos. 

 



Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Ambiente, el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas y la Señora Secretaría de Coordinación General. 

 

Artículo 3: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA  

Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

FELIX MARÍA PACAYUT 

SECRETARIO DE AMBIENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 238 

15 de Febrero de 2016 

 

El Expediente Nº 3331-S-2015, caratulado. Subsecretaría de Transporte y Tránsito, Ref. Prestación de 

Servicios Especiales y liquidación período Junio- Julio- Agosto/2015,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por “Convenio Marco de Prestación”. Aprobado por Resolución 207/11 entre el Municipio de la 

Ciudad de Corrientes y las empresas prestatarias de servicios de transportes de pasajeros: “ERSA 

URBANO S.A., TRANSPORTE SAN LORENZO S.A., COSA S.A., MATYSUD S.A. TURISMO 

MIRAMAR S.R.L. Y ESTRELLA DEL NORTE S.A.”, surge que el objeto del mismo reside en la 

presentación de los servicios de transporte de pasajeros requeridos por representantes de las distintas 

asociaciones, fundaciones, demás agrupaciones y entidades intermedias sin fines de lucro y particulares 

de escasos recursos, con destino a actividades sociales, culturales deportivas y recreativas, fijándose el 

plazo de vigencia de doce meses desde su suscripción, pudiendo renovarse por igual término, acordando 

en la cláusula tercera el valor de la contratación según conste de servicios urbanos y/o interurbanos según 

su hora de servicios y recorrido, pudiendo requerirse servicios adicionales según la cláusula quinta. 

 

Que, obran en el presente notas presentadas por las diferentes instituciones de solicitudes de servicio de 

traslado, requeridas a las empresas prestatarias según convenio, con sus certificaciones expresas 

correspondientes efectuadas por la Subsecretaría de Transporte.- 

 

Que, se impute el crédito para cancelar las deudas de los dominios considerando el devengamiento de 

intereses por mora hasta la fecha de la prestación de servicio. 

 

Que, la Subsecretaría de Transporte eleva al Señor Intendente las liquidaciones de servicios especiales 

conforme con las certificaciones efectuadas, adjuntando las planillas correspondientes a los meses de 



Junio, Julio y Agosto del año 2015 del GRUPO ERSA S.A. TURISMO MIRAMAR S.R.L. y LA 

ESTRELLA DEL NORTE S.A.- 

Que, a fojas 2554 obra intervención de la Sra. Secretaria de Coordinación General. 

 

Que, a fojas 2558 obra imputación preventiva realizada por la Dirección General de Contabilidad. 

 

Que, las facultades conferidas por el artículo 46, inciso 11 y 33 de la Carta Orgánica Municipal autorizan 

al Departamento Ejecutivo el dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 

efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, previa verificación de cumplimiento 

de los recaudos legales a favor de la Empresa ERSA URBANO S.A., C.U.I.T. Nº 30-70778883-2 por la 

suma de $ 2.614.060,21 (Pesos dos millones seiscientos catorce mil sesenta con veintiún centavos), 

TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. C.U.I.T. Nº 30-70843643-3 por la suma de $ 846.838,33 (Pesos 

ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos treinta y ocho con treinta y tres centavos),  COSA S.A. CUIT 

Nº 30-708883486-2 por la suma de $ 1.121.659,21 (Pesos un millón ciento veintiún mil seiscientos 

cincuenta y nueve con veintiún centavos), MATYSUD S.A. C.U.I.T. Nº 33-70814131-9  por la suma de $ 

1.060.783,20 (Pesos un millón sesenta mil setecientos ochenta y tres con veinte centavos), TURISMO 

MIRAMAR S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-68800389-6 por la suma de $ 478.774,18 (Pesos cuatrocientos setenta 

y ocho mil setecientos setenta y cuatro con dieciocho centavos) y ESTRELLA DEL NORTE S.A. CUIT 

Nº 30-70029989-8  por la suma de $ 324.234,33 (Pesos trescientos veinticuatro mil doscientos treinta y 

cuatro con treinta y tres centavos), todos del período Junio, Julio y Agosto inclusive del 2015, por el 

concepto precedentemente expresado. 

 

Artículo 2: Autorizar las certificaciones de servicios realizadas por la Subsecretaria de Transporte a las 

diferentes empresas. 

 

Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal, artículo 46 inciso 11 y 33, 

Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los 

Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5571 y su Decreto Reglamentario 3056/04. 

 

Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las Partidas correspondientes. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Transporte y Tránsito, el 

Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales el Secretario de Economía y Finanzas y la 

Secretaría de Coordinación General. 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA  

Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 



GUSTAVO ADOLFO LARREA 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 239 

15 de Febrero de 2016 

 

El Expediente Nº 3500-S-2015, caratulado, Subsecretaría de Transporte Urbano, Ref. Servicios 

adicionales de pasajes meses de Junio/Julio 2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por “Convenio Marco de Prestación” aprobado por Resolución 207/11 entre el Municipio de la 

Ciudad de Corrientes y las empresas prestatarias de servicios de transportes de pasajeros: “ERSA 

URBANO S.A., TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. COSA S.A., MATYSUD S.A., TURISMOS 

MIRAMAR S.R.L. Y ESTRELLA DEL NORTE S.A”, surge que el objeto del mismo reside en la 

prestación de los servicios de transporte de pasajeros requeridos por representantes de las distintas 

asociaciones, fundaciones demás agrupaciones y entidades intermedias sin fines de lucro y particulares de 

escasos recursos, con destino a actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, fijándose el plazo 

de vigencia de doce meses desde su suscripción, pudiendo renovarse por igual término, acordando en su 

claúsula tercera el valor de la contratación según conste de servicios urbanos y/o interurbanos según su 

hora de servicios y recorrido, pudiendo requerirse servicios adicionales según la cláusula quinta. 

 

Que, obran en el presente notas presentadas por las diferentes personas de solicitudes de servicio de 

traslado, requeridas a la empresa prestataria según convenio, con sus certificaciones expresas 

correspondientes efectuadas por la Subsecretaría de Transporte. 

 

Que, se impute el crédito para cancelar las deudas de los dominios considerando el devengamiento de 

intereses por mora hasta la fecha de la prestación de servicio. 

 

Que, la Subsecretaría de Transporte eleva al Señor Intendente las liquidaciones de servicios especiales, 

conforme con las certificaciones efectuadas adjuntando las planillas pertinentes a Fojas 2532/2574 por la 

empresa prestataria. 

 

Que, a fojas 2580 obra imputación preventiva de la Dirección General de Contabilidad por la suma de $ 

933.061.00.- 

 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y demás Normas vigentes, el 

Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente Acto Administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 

efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente, previa verificación de cumplimiento 

de los recaudos legales a favor de la Empresa ERSA URBANO S.A., C.U.I.T Nº 30-70778883-2, por la 

suma de $ 933.061,00 (Pesos novecientos treinta y tres mil sesenta y uno con cero centavos), todos por el 

período Junio- Julio de 2015, por el concepto precedentemente expresado. 

 

Artículo 2: Autorizar las certificaciones de servicios realizadas por la Subsecretaría de Transportes a las 

diferentes empresas. 

 

Artículo 3: Encuadrar la presente erogación en la Carta Orgánica Municipal, artículo 46 inciso 11 y 33, 

Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los 

Bienes Sector Público Provincial Nº 5571 y su Decreto Reglamentario 3056/04. 



Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las partidas correspondientes. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Transporte y Tránsito al 

Señor Secretario de Economía y Finanzas y la Señora Secretaría de Coordinación General. 

 

Artículo 6: Regístrese, Publíquese, Comuníquese,  Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA  

Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

GUSTAVO ADOLFO LARREA 

SECRETARIO DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 240 

15 de Febrero de 2016 

 

VISTO: 

 

La necesidad de contar con fondos para el ejercicio 2016, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 

solicita la apertura de Fondo Especial de Alumbrado Público a fin de garantizar la ejecución contínua de 

los proyectos encarados por la actual gestión, para atender lo referente a los gastos y erogaciones para el 

Ejercicio Financiero 2016, por la suma de hasta $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL). 

 

Que, el mismo será con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, de acuerdo con las 

normativas vigentes. 

 

Que, se designa en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titulares como responsables 

autorizados a operar la cuenta del Fondo Permanente Constituido para la Secretaría de Infraestructura de 

la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes al Sr. Secretario de Infraestructura Arq. Daniel Aníbal Flores 

DNI Nº 20.374, 407, AL Arq. Carlos Humberto Alarcón DNI Nº 17.147.394 al Ing. José Ramón 

Traversaro DNI Nº 16.065.863 y el Ing. Julio Cesar Mendoza  Nº 14.662.498.  

 

Que, el Sr. Intendente municipal posee facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE: 

 

Artículo 1: Asignar Fondo Permanente Especial de Alumbrado Publico de la Secretaría de Infraestructura 

de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes para el ejercicio 2016, por la suma total de hasta $ 

500,000 (PESOS QUINIENTOS MIL), destinado a atender contrataciones imputables a las imputables a 

las partidas presupuestarias que, clasificadas por objeto del gasto correspondan a: bienes de consumo, 

servicios no personales, bienes de capital trabajos públicos con cargo a oportuna y documentada rendición 

de cuentas, con un tope de máximo de 25% del monto asignado de conformidad a las normativas 

vigentes. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente en la Ordenanza Nº 3581, Resolución Nº 3330/12 y supletoriamente la 

ley Nº 5.571.  

 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago, previa 

verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de la Secretaría de Infraestructura, por la 

suma total de hasta $ 500.000 (PESOS QUINIENTOS MIL), en concepto de Fondo permanente para el 

Ejercicio 2016 con cargo oportuna y documentada rendición de cuentas. 

 

Artículo 4: Designar en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titulares como 

responsable autorizados a operar la cuenta del Fondo Permanente Constituido como el fondo Especial de 

Alumbrado Público de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes al Sr. Secretario de Infraestructura al 

Sr. Secretario de Infraestructura Arq. Daniel Aníbal Flores DNI Nº 20.374.407, al Arq. Carlos Humberto 

Alarcón Nº 17.147.394 al Ing. José Ramón Traversaro DNI Nº 16.065.863 y el Ing. Julio Cesar Mendoza 

DNI Nº 14.662.498, conforme lo vertido en los considerando respectivamente. 

 

Artículo 5: Designar en forma conjunta de dos firmas indistintas y en carácter de titulares como 

responsables autorizados a operar la cuenta del Fondo Permanente Constituido como el Fondo Especial 

de Alumbrado Público de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes al Sr. Secretario de Infraestructura 

al Sr. Secretario de Infraestructura Arq. Daniel Aníbal Flores DNI Nº 20.374.407, al Arq Carlos 

Humberto  Alarcón  DNI Nº 17.147.394  al Ing. José Ramón Traversaro DNI Nº 16.065.863 y el Ing. 

Julio Cesar Mendoza DNI Nº 14.662.498, conforme lo vertido en los considerando respectivamente. 

 

Artículo 6: La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las partidas que correspondan.  

 

Artículo 7: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas 

y de Coordinación General. 

 

Artículo 8: Dar intervención a la Secretaría de Infraestructura y a la Dirección General de Contabilidad 

de la Secretaría de Economía. 

 

Artículo 9: Regístrese, Publíquese, Comuníquese,  Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNIICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA  

Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


